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INFORME SECRETARIAL.- Pasto, trece (13) de octubre de dos mil veinte dos 
(2022). Remito al señor Juez, la acción de tutela presentada por ALBERTO DAVID 
GONZALEZ CAMACHO, DANIEL ANDRES BASTIDAS PANTOJA, GILMA 
LILIANA ERAZO MELO, LEIDY JOHANNA CERON TORO y MIGUEL ALFONSO 
PORTILLA CHALAPUD en contra de la  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, GOBERNACION DE NARIÑO y la UNIVERSIDAD LIBRE. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA CAROLINA ENRÍQUEZ ESTRELLA  
Oficial Mayor.- 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 
Pasto, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 
Los señores ALBERTO DAVID GONZALEZ CAMACHO, DANIEL ANDRES 
BASTIDAS PANTOJA, GILMA LILIANA ERAZO MELO, LEIDY JOHANNA 
CERON TORO y MIGUEL ALFONSO PORTILLA CHALAPUD, identificados con 
cedula de ciudadanía N° 87.532.183,1.089.847.715,27.220.869, 1.004.770.504 y 
1.089.844.04, respectivamente, instauran, ACCIÓN DE TUTELA en contra de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, Gobernación de Nariño y la Universidad 
Libre.  Revisada la demanda que da cuenta, se tiene que cumple con los 
requisitos para imprimirle el trámite correspondiente, acorde con lo estipulado en 
el inciso 2° numeral 1° del artículo 1° Decreto 1382/2000. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE PASTO – 
NARIÑO,  
 

R E S U E L V E : 
 
1.- Avóquese conocimiento de la tutela presentada por los señores ALBERTO 
DAVID GONZALEZ CAMACHO, DANIEL ANDRES BASTIDAS PANTOJA, 
GILMA LILIANA ERAZO MELO, LEIDY JOHANNA CERON TORO y MIGUEL 
ALFONSO PORTILLA CHALAPUD, identificados con cedula de ciudadanía N° 
87.532.183,1.089.847.715, 27.220.869, 1.004.770.504 y 1.089.844.04, 
respectivamente, en contra de La Comisión Nacional del Servicio Civil, 
Gobernación de Nariño y La Universidad Libre. 
 
2.- VINCULAR a los participantes en la convocatoria Territorial Nariño selección 
No. 1522, 1523, 1524, 1525 Y 1526, pero exclusivamente, respecto de los cargos 
a los cuales hayan optado los ahora accionantes. 
 
3.- SE ORDENA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL REALICE 
UNA PUBLICACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA ENTIDAD Y EN LA PÁGINA 
WEB OFICIAL, por el término de tres (3) días, para que se informe sobre la 
existencia de esta tutela y quienes tengan interés, se pronuncien dentro de la 
presente acción constitucional. 
 
4.- Córrase traslado de la demanda de tutela a la accionada y a las vinculadas, 
para que en el término de dos (2) días, ejerzan su derecho de defensa e informe 
sobre los hechos de la demanda y aporte pruebas.  
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5.- Téngase en cuenta la prueba documental allegada con la demanda y 
practíquese cualquier otra prueba necesaria para fallar.  
 
6.- Cumplido lo anterior dese cuenta al Despacho para proferimiento del fallo de 
rigor 
. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

GERMÁN EDUARDO ORDÓÑEZ OSEJO 
Juez 


